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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  p a r t i r  d e l  1 . º  enero 
de 1946 la  tarifa  de suscrip
ción de este  periódico oficial 
será la siguiente:

Peseta.'

T r i m e s t r e - - - 3 0 , 0 0  
Año 1 2 0 ,0 0
Numero corriente.*,, 0 ,7 5  

» ' a f rasado,,.,, 1 ,5 0
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscríptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa,

Madrid, diciembre 1945.
L A  ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN ST IT U TO  ESPA Ñ O L D E MONE
DA EX T R A N JER A

Cambios cíe moneda publicados el día 
15 de diciembre de 1945, de acuerdo

oon las disposiciones oficiales

\
COMPRA VENIA

Francos................................... 
Libras......................................
Dólares................................
Liras ...... . . . . . . .
Francos suizo.................
Reichsmark ................ .
Belgas
Florines ...................................
Escudos ..................................
Pesos, monería legal .. ...............

Coranas suecas ........................
Coronas noruegas ........ .
Coronas danesas . . . . . . . . .
Peso chileno ................................

12,50

44,00

10,95

253><*>

43.50
2,60

2,62

221,35

35>70

12,8o

45 ’<»
11,23

«59*35

44.60

2̂ 66

2,68

226,90

36,6®

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
CU EN TA S PARA E L  RAMO D E  

C O R R EO S

Edicto

D on (Félix C a r v a ja l R k ^ o , D eleg ad o  
•ordinario y p erm anente d e l ' T rib u n al 
o e  ‘C u e rn a s para  e!. R am o do C o rre o s  

J en La D irección  G enera] de C o rre o s 
y  T eleco m u n ica ció n .
H a g o  sa b e r: Q u e  en el e sp ed ien te  ad

m in istra tivo-ju d ic ia l de re in tegro  al Te-* 
s^ro q u e  m ás ad elan te  se m en ciona he 
d ictado sen ten cia , cu y o  en cab ezam ien 
to y  ¡parte d isp o sitiv a  son del tenor li~ 
toral s ig u ie n te :

« S en ten cia .— En M adrid a se is  d e  d i
ciem bre de mil n ovecien tos cu a ren ta  y 
c in co .— V is to  el -presente exp ed ien te  so
bre re in tegro  al T eso ro  de d o s m il tres
cien ta s seten ta  y una p esetas con  se
ten ta  y cinco cén tim os (2.371,75 pese
ta s) , segu id o  a cau sa  d e  descu bierto  o ri
g in a d o  el v ein tid ós de abril de m il no
vecien tos trein ta  y  mreve en la A d m i
n istración  P r in c ip a k d e  C o rre o s de C á 
diz, en los fondos a sign a d o s ai p ago  
de g iro s  in tern acion ales en ¡Lista, en 
q u e ap arece  resp on sable  directo el ex 
A u x ilia r fem en in o in terin o, del C u erp o  
A u x ilia r  M ixto  de_Correos, doña O bdulia  
Peña R om án  o, y  

i.°  R e su lta n d o ...,
¡F allo: Q u e  d ebo declarad* y  ¿ le c la ro : 
P rim ero. P a rtid a  de a lcance, la de 

dos m il trescien tas seten ta  y una pese
ta s con seten ta  y  cin co cén tim os (pese
tas a .3 7 1,7 5 ), im p orte del libram ien to  
número. 1.628, hecho e fe c t iv o .e l  18 de 
abril de 1944 por el señor C a je ro *  del 
N ego ciad o  de G iro  do la J e fatu ra  P rin 
cip al de C o rre o s , para n ivelación  del 
descubierto origin ad o en los fondos del 
servicio  de  G iro  P ostal.

S egu n d o . Q u e es resp on sable  d irecto  
de su re in tegro  al T esoro  la q u e  fu-é 

,  A u x ilia r  in terin o, del C u e rp o  A u x ilia r 
M ixto  de C o rre o s , d oñ a O b d u lia  Pen a 
R o m a n o  en la P rin cip a l de C o rre o s  de 
C á d iz , con m ás los in tereses lega les  de 
d em o ra  al cu a tro  por cien to  an u al, des
d e  la  exp resad a  fecha de su abono por 
el T eso ro  h a sta  el* día en que se verifi
qu e el re in te g ro , sin q u e  p u ed a  exceder 
de  los corresp on d ien tes a c in co  añ o s, y  
d e  los g a sto s  de procedim ien to.

T erce ro . Q u e  no existen  resp on sab i
lidades su b sid ia ria s por lo exp resad o  en 
el con sid eran d o tercero  d e  e sta  sen ten 
c ia ;  y

C u a rto . Q ue* condeno al m en cionado 
A u x ilia r  in terin o doña O b d u lia  Peña 
R om an o a l pago d e  d ich o s a lca n ce , in 
tereses de dem ora y g a sto s  d e  procedi
m iento, reducidos, por ah ora, al reinte
g ro  en papel de p agos a l E sta d o  de to
d o  lo actu a d o , a  razón d e  vein ticin co 
cén tim o s de (peseta por cad a  p liego  in
vertido  en él, con fo rm e al a rtícu lo  132 
de la  (Ley del T im b re  del E sta d o , pro- 
ced ién dose por la v ía  d e  ap rem io  para 
e l cobro  d e  las re sp o n sa b ilid ad es de
c la ra d a s  tan pronto com o ta l sentencia 
sea firm e y , en su ca so , se  rem ita  por 
la S u p erio ridad  certificación  de la m is
m a al D eleg ad o  In stru ctor p a ra  su 
cu m p lim ien to , ju n ta m e n te  con  las a ctu a 
cion es o rig in a les .

A sí por e sta  mi sen ten cia— qu e, pu
b licad a  q u e sea y notificad a a la única 
e n ca rta d a , deberá e lev arse  en con su lta  
a  la  S a la  Especiad del T rib u n a l d e  C u e a

tas. en ei caso  de no ser ap elada e.n 
tiem po y form a, y previa  contracción., 
en todo caso , del rJ cañe e d eciarad c  en 
la corre.vpondionic cuenta do R e c ta s  Pú
blicas- - lo  pronuncio, m ando y firm o.—  
F é lix  C a r  boj ai Riego.?* (R u b ricad o  y  
sellado.)

Y  para qu e sirva  do n otificación  a ia 
exp resad a  en ca rta d a  en su rebeld ía  o 
Ignorado paradero, de la m cncionacia 
sen ten cia , que se ha p u b licad o  el d ía  
de su fecha v es ap elab le  ante el in
frascrito  D elegad o d en tro  de I09 ot He
días hábiles sigu ien tes ai do la p u b li
cación en los ¡periódicos o ficia les (ar
tícu los 101, 131 y 132 del R eg la m en to  
del T rib u n al <Íe C uen tas, de 16 de ju lio  
de 1935) y en e strad os, expido el pre
sente en M adrid a seis de d iciem bre 
de mil novecientos cu aren ta  y c in co .—  
F élix  C a r b a ja l R iego .

1.736— O .

PA RQ U E M O VIL DE M IN ISTER IO S  
C IV IL E S

Comisión de Venta de Material Auto
móvil y Repuestos

E sta  C om isión  de venta celebrará su
basta  de varios cam iones, coches de tu
rism o y m otores en estado de posible re
paración cil día 21 de diciem bre, a las 
nueve de la m añana, en el local del Par
qu e  M óvil, calle  de C ea  Berm údez, nú
m ero 3.

Podrán ser exam in ados los vehículos 
y m otores los días 18, 19 v *20 de diciem 
bre, en la terraza del c itado local.'

L os ilicitadores deberán a ju starse  a las  
norm as establecidas en subasta* a n te r io 
res, adm itiéndose la presentación de plie
gos hasta las d iecinueve horas del día 20.

M adrid, 12 de diciem bre de 1945.
2.099— O .

R EG IM IEN TO  M IXTO D E A R T I
L L E R IA  NUM ERO 7

Santa Cruz de Tenerife

P a ra  conocim iento general, se hace sa
ber : Q u e quedan anu lad as todas las par
ticipaciones exten didas por el C ap itán -C a 
jero de este R egim ien to , de los núm e
ros mil quinientos sesenta y tres (1.563) 
y m il *quinient ° s sesenta y ocho (1.568) 
de la Lo tería  N acional, sorteo de Na v i-, 
dad, del 22 de diciem bre de 1945 y, por 
consiguiente, sin ningún valor los reci
bos dados con fecha 26 de noviem bre 
de 1945, canjeándose éstos por los recep- 
cionados 001* dicho O ficia l-C ajero .

S an ta  C ru z de T en erife, 7 de diciem bre 
de 1945.— El C ap itán -Q ajero, Javier de 
Loño P érez.~ -V .° B .°, e l T en ien te  C oro
nel M ayor, M arín.

1.763— O .

A YUN TA M IEN TO  D E MADRID  
Secretarla

L a  lE xcm a. C om isió n  M unicipal P e r
m an en te h a  acordado, en sesión  .d e  30 
de o ctu b re  ú jtim o, anu n ciar su b asta  pú
blica para  con tratar las obras de  des
m onte del terreno elevado sobre la ra
san te  d e  sepu ltu ras en el sector S . O» 
de la p rim era  m eseta del C e m e n ter io  
q e  N u estra  Señora de  la A lm u den a, con  
su jeció n  a  lo s p lie go s d e  con d icion es y
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cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y  por el presupuesto de contrata 
de 73/409,78 pesetas.

•Los licitadures. que podrán presen
tar -e por si o por otra persona o So 

c ie d a d , con poder en esto«s ú lt’ inos ca
sos bastan-teado p or alguno de los se
ñores ¡Letrados cop-sistoriales, co n sig 
narán previament^f.-c.1 m o fianza previ- 
sional la enniida<J'ddé 14.(>88/19 ]>esetas 
en la C a ja  Genera] de Depósitos o en 
la D epositaría M unicipal, acom pañan
do a los respectivos resgu ard o s los se
llos coaTes-pomlie.ilic-s al arbitrio muni
cipal establecido, y el rem atante, la  
definitiva de 29.376*39 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del ccn- 
trato, previa la certificación correspon
diente, siendo admirible»s para las fian
zas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito JLocal.

La  subasta se verificará el día 4 de 
enero de 1946, a las doce, en la pri
m era C a sa  C on sisto ria l, p laza de la 
•Villa, 4 (salón de S u b astas), bajo la 
•presidencia del oxee 1 entum ió señor Al
calde o dei Teniente Alcalde en quien 
al electo "delegue, con las form alidades 
establecidas en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, y las pro
posiciones para la mism a se presenta
rán el Neg* ciado de Subastas de la 
S e a *  .¿ría y' en las Tenencias de Al
caldía de los distritos de Inclusa y L a 
tina, en los d ías hábiles, desde el si
gu iente al en que aparezca inserto este 
anuncio, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diéz de la m añana a una de 
la tarde.

¡Los pliegos de condiciones y dem ás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de m anifiesto en esta Secre
taría  (Negociado de Su b astas), duran
te las horas de diez *a una, todos los 
d ías no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referido© pliegos de condicio
nes so consigna la obligación que con
trae el rem atante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido en la (Ley de 2 1 de 
noviembre de 19 31.

E i  importe total de esta su b asta  será 
satisfecho al rem atante con cargo  ad 
concepto 10 del presupuesto extraordi
nario de 1941 (ampliación);

Anunciada í*sta subasta durante ‘ el 
plazo de diez días, y en la forma que * 
establece el artículo 26 del Reglam entó 
de 2 de julio de 1924, no se presentó 
contra la m ism a reclam ación alguna.

1L0 que se anuncia al publico p ara su 
con oci miento.

M adrid, 6 de diciembre de ig45.—rEl 
Secretario, M. Berdejo.

M odelo de proposición

que deberá extenderse en pepal tim bra
do del Estado de la clase 6 .a, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
sigu iente : «Proposición para optar a la 
subasta de obras de desm onte del t e  
nreno elevado sobre la rasante de s e  
pulturas en el sector S. O. de la pri- 
jjpera meseta del Cem enterio de N ú es' 
v a  Señora de la Almudena».

Don   que v ive  , enterado de
las condiciones de la subasta (en pu
blica ticitación para contratar las obr-a* 
de desmonte del terreno elevado sobre

la rasante de sepulturas en el sector  
S. O. de la prim era meseta del Cemeny 
torio de Nuestra Señora de la Alm u
dena, anunciada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEiL E S T A D O  y en el «Boletín
Oficial» d e  la p ro v e c ía  en los d ía s ........
y   de   conform e en un todo con
las m ism as, se com prom ete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma : por los precios tipos, o con 
la baja de  tanto por 100—en le
tra— en los precios tipos.)

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ín im as' q u e  han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
t ip o s ‘ fijados por la Delegación Provin
cial de T rab ajo .

M adrid, ........  de  de 194...... .
(F irm a del proponente.)

2.065-O,

AYU NT AM IEN TO  DE S E V I L L A
L a  Com isión M unicipal Perm anente, 

en sesión de 2ü de septiem bre'ú ltim o, 
acordó proveer, mediante oposición» tres 
plazas de A yudantes de ingeniero, con 
el haber anual de diez mil ochocientas 
pesetas, con sujeción a las bases y con- 
form e £  program a que pueden ser e x a 
m inados en (la Sección de Personal de 
la Secretaria General de esta C orpora
ción y leídos en el «Boletín O ficial» de 
la provincia.

L)\ acuerdo con la Ley de 25 de a g o s
to de* 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mf^mo año, las plazas se d istribui
rán en ’ la siguiente fo rm a :

U na .al turno de M utilados de guerra 
por la P atria , * cuyas imperfecciones 

►estén com prendidas en la  calificación de 
Mutilado útil.

Una al de O ficiales provisionales y 
de com plem ento; y

U na a¿ ex  com batientes.
También- podrán presentar instancias 

-con la documentación exigida, los que 
reúnan las condiciones señaladas en la 
base segunda, aifnque no estén com 
prendidos en los grupos que se men 
cionan, para el caso de que no con cu- 
rras aspirantes por dichos turnos, o que 
los que se presenten por ellos no reúnan 
a juicio del T ribunal, las condiciones 
de idoneidad precisas para desempeñar 
el cargo.

Podrán tornar parte en los ejercicios 
los españoles m ayores de veintiún año> 

.y menores de cuarenta y cinco, referide 
al día en que term ine el plazo de ad
misión de instancias,' que calezcan d(- 
antecedentes penales, observen buena 
conducta y no padezcan enfermedades 
contagiosas o incurables, ni tengan de
fecto» físicos que les im posibiliten de 
ejercer el cargo. '

Con las instancias, ademá» de los jo  
cufnentos que acrediten lo anterior 
acompañarán el título de Ayudante á< 
O bras Públicas, o  de Ayudantes de In 
genieros, en cualquiera de sus especia 
lidades, y se podrán presentar durante 
ed plazo de cuatro m eses naturales, a 
contar ,jesde el dfa siguiente a la in. 
serción del oportuno extracto  de esta* 
bases en el B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  
ESTAD O ^ o de la publicación de las

bases en el de la provincia, es decir, 
que los cuatro meses se contarán desde 
la publicación posterior.

C ada opositor deberá satisfacer en 
concepto de derechos, pai a tom,.r parte 
en las oposiciones, la cantidad de cua
renta pesetas, conforme a lo dispuesto 
en la Orden del M inisterio de l a ' Go
bernación de 30 de octubre de 1939

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Sevilla , 29 de noviem bre de *945.— 
El Alcaide,'’ R afael M edina.

2.035-O.

AYUN TA MIEN TO  DE RE U S
Edicto anunciando l a celebración de pú
blica subasta para contratar las obras de 
construcción de 2 8 viviendas protegidas 
para señores M aestros N acionales de 

esta ciudad

•En virtud de lo acordado por este ex- 
ceicMitísimo Ayuntam iento, se señala el 
día 29 del próxim o mes de diciembre, 
y hora d© las doce treinta, para contra
tar en pública subasta las obras d§ 
construcción de un grupo de viviendas 
para los señores v\laestros nacionales, 
de esta ciudad, en los terrenos de la 
que fué C asa  de C aridad, ,por la canti
dad m áxim a de novecientas noventa y 
nueve mil ochocientas veintiuna pese
tas (999.821) y con sujeción a los pla
nos y pdego de condiciones facultati
vas, generales y económicas obrantes 
en el Negociado de Foiñento de la Se
cretaría  m unicipal.

L a  subasta tendrá lugar en estas Ca
sas C onsistoria ’es. bajo la  presidencia 
del suscrito A lcalde o Concejal en quien 
delegue, v ded también Concejal encar
gado de los asuntos de Fom ento, de 

"cuyo acto d ará  fe el Notario a quien 
por turno d e  corresponda.

L a  licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, que podrán presen
tarse todos los d ías hábiles, de nueve 
y m edia a trece horas, fjesdc el siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio ' en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior, inclu
sive, al señalado para la celebración de 
la subasta, debiéndose efectuar su en
trega en- el Negociado de Fom ento de 
la Secretaría m unicipal, donde se ha
llará de m aniefisto el oportuno expe
diente de la obra de que se trata.

¡La s proposiciones, redactadas con su
je c ió n  al modelo que después se inser
tará, se extenderán en papel sellado de 
la clase sexta, o sea de 4,50 pesetas, 
reintegrada ron un sello municipal de 
una peseta, llevando en el anverso del 
sobre que la s  contenga la siguiente ins
cripción : «ProposiciónMpara tomar parte 
en la subasta anunciada para contratar 
las obras de construcción de un grupo 
de .viviendas para  los señores ‘ Maestros 
nacionales, en los terrenos de la que 
fué C asa  rie C aridad, de esta ciudad.»

Por separado se acom pañará el res-, 
guardo acreditativo de haber constituido 
en la C a ja  m unicipal el depósito pro
visional de 19.990,42 pesetas, equiva
lente al dos por ciento del tipo de su
basta, exhibiéndose asim ism o la  cédula 
personal del licitador y los documentos 
acreditativos de h allarse al corriente en 
el t)a £ °  del Retiro obrero, Seguro ¿>bli*i 
gatorio  y  Contribución industrial o de 
utilidiades. ' \  •
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Los licitadores podrán concurrir a ia 1 
subasta en nombre propio o en repre
sentación de oirá persona con poder su- : 
ficiente bastameacL- por un Letrado- c-i 
ejercicio de esta- ciudad. i

Caso de resultar dos o más pro pues 
tas iguales se verificará la licuación poi 
pujas a la llana ^uranio quince minu
tos, y de existir igualdad, sé decidirá 
por sorteo ia adjudicación de la subasta

El lidiador a quien se adjudiquen lar- 
obras deberá convertir la fianza provi
sional en definitiva en ia forma lega; 
procedente.

Asimismc>; «al dar principio a la obra, 
deberá acreditar tener contratado ei Se 
guro de accidentes de trabajo de sus 
obreros con la Caja Nacional.

Si el rematante dejase, de cumplir lo 
estipulado en eil pliego de - condiciones 
quedará anulada la subasta, signifi 
cando esto la pérdida del depósito cons
tituido.

Lo que so hace «público para genera) 
conocimiento.

Reus, 29 .de noviembre de 1945.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de ............. ente
rado tfel anuncio publicado en el BO 
L E T 1N O F IC IA L  . D E L  ESTAD O  y 

,del pliego de condiciones y «demás re
quisitos que se exigen para la -adjudi
cación, en púbiiea subasta, de las obra- 
de construcción de un grupo de vivien
das para los señores Maestros riaciona-, 
les, de esta ciudad, en los terrenos de 
la que fué Casa de Caridad, se com 
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas por ia cantidad 
de ... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos fija
dos en las vigentes disposiciones.

(Fecha y firma.)
2f034-0 .

AYUNTAMIENTO DE VIGO

El Alcalde de Vigo.
Hago saber: Que aprobado por el Ple

no dpi Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 23 de enero de 1945, el proyec
to de Grupos escola-res d-e este Muni
cipio, de que es autor ei Arquitecto don 
Antonio <fe' Cominges Tapias, y acorda 
da la construcción del Grupo escolar del 
Rocío, en la parroquia de Bouzas, se 
6aca en segunda subasta pública la eje
cución de sus obras, por haber sido de
clarada desierta la primera, con arre
glo a las siguientes condiciones: *

Primera. «La subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de ia C asa Consis
torial el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este edic- 

% to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S  
TADO, con intervención de Notario‘ pú
blico, formándose la Mesa bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue y Qon otro 
Vóca] de la Comisión Permanente nom
brado por la misma.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 427.276,81 pesetas,

í
a q u e  a s c ie n d e  ¡p r e - u p u e s ío  d e  con-  ¡ 
t r a t a  q u e  ! \  i v a  en el p r o y e c t o ,

le v  ver a. L a s  o b r a s  s e r á n  e j e c u t a d a s  
con a r r e g l o  ai piieg». J e  c o n d ic io n e s  ia- • 
c u i t a d  v a s  y e c o n ó m i c a s  e s ta b le a  id a s  en 
el p ro v e e r  o.

C u a r t a ,  E l  c o n t r a t o  se  h a c e  a  r i e s g o  
y v e n t u r a  de l  r e m a t a n t e ,  s in  q u e  poa 
n i n g u n a  c a u s a  p u e d a  p ed ir  a l t e r a c ió n  
del p re c io  ni re s c i s ió n  de) c o n t r a t o ,  a j 
no ser  a m p a r á n d o s e  en d i s p o s i c io n e s  j 
lo ga ie>  de o b l i g a d o  c u m p l im ie n t o .  j

Q u in t a .  S e r á n  c o m p e t e n t e s  p a r a  co- | 
n ocer  to d a s  la s  c u e s t i o n e s  q u e  s u r j a n  1 
c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e  la s u b a s t a  y eje*  j 
c u c ió n  d e  la s  o b ra> ,  a  q u e  la m i s m a  : 
se  re f ie re ,  lo s  T r i b u n a l e s  del p a r t id o  de  { 
V i g o .  , --

S e x t a i  E l  r e m a t a n t e  q u e d a  o b l i g a d o  
a  p a g a r  la  in serc ió n  d e  los a n u n c io s  y 
en g e n e r a l  to d o s  c u a n t o s  g a s t o s  oca  
su m e n  p a r a  la  f o r m a l iz a c ió n  del c o n 
tra to .

S é p t i m a .  D e s ig n a  a l  L e t r a d o  a s e s o r  
m u n ic ip a l  d en  E l i a s  B a r r o s  M a r t ín e z  
p a r a  el b a s t a n t e c  de p od eres .

O c t a v a  L o s  l i d i a d o r e s  c o n s t i t u i r á n  . 
en la D e p o s i t a r í a  M u n ic ip a l ,  a d i s p o s i 
c ión  del A y u n t a m i e n t o ,  c o m o  f ian za  p r o 
v i s io n a l ,  el 2 por  100  d el  t ipo d e  l ic i ta  
c ión .  E i  r e m a t a n t e  d e b e rá  e le v a r  al  4 
por iu o  e í  d e p ó s ito  c o ib o  f ian z a  de f in i 
t iva .

Novena. El contratista queda obliga- 
: do al * cumplimiento de la Ley y Regla 
: mentó de Accidentes de Trabajo vigefi- 

tes, Real Decreto de 20 de junio de 1902 
: sobre contrato de trabajo con los obre- 
1 ros, Real Decreto de 19 de marzo de 

1 9 19 ,  Reglamento de 2 1  . de enero de 
192 1  sobre Retiro Obrero y en general 
a cuanta» legislación exista en la fe- j 
cha referente a las obras del Estado, i 
Provincia, Municipio y legislación labo- j
r^ ‘ V J

Décima. iLaJs proposiciones deberán |
! presentarse en el Registro general del j
! Ayuntamiento hasta la una de la tarde 

del día anterior al en que se celebre la 
i subasta, reintegradas con timbre co- 

rresp< ndiente y en sobre cerrado y la
crado, <;on el resguardo del depósito pro
visional.

Modelo de proposición
Don ..........., mayor de efiad, vecino

.d e  ............. provincia de ............. domi-
! ciliado en  y , enterado de las con

diciones de la subasta pública para con- 
' tratar las obras de construcción de un 

Grupo escolar en la finca del Rocío- 
Bouzas, del Municipio de Vigo, anun- 

| ciada en el B O LETIN  O F IC IA L -D E L
? ESTAD O  el día .......  de ............  de 1945.
t se compromete a tomar a su cargo eli

d ía  construcción, con arreglo al pro- 
\ yeoto aprobado, en la cantidad de .. . . . . . . .
í pesetas (en letra). '
W Igualmente se compromete a que Jas j 

remuneraciones mínimas que han de j 
percibir los obreros de cada oficio y j 

t categoría efnpleados en las obras,, por j 
| jornada legal ^e * trabajo y por horas ¡ 

extraordinarias, no' serán inferiores a 
ios tipos fijados por la Delegación Pro- 

\ vincial de Trabajo. q
| (Fecha y firma .del proponente.) |
| Lo que se hace público para general I 
I cono cimiento. *
í Vigo, 3 d&. diciembre de 1945.—El Al- 
[ calde (ilegible). /

2.059—Ó.

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR
. Concurso-subasta de ir-viendas protegidas

Se modifica el anuncio de suba>t.a 
para ia construcción de 70 vivieneas 
protegidas publicado en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL, ESTAD O  del* día 12 de 
noviembre, en ei sentido di que única
mente se exigirá como fianza la esta
blecida la- Ley de 17 de octubre 
de i94t>.":

E i Espinar, 21 de noviembre de 1945. 
El Alca Ule, Miguel Marica! va.
^ 4. 763- 0 .

AYUNTAMIENTO DE LLANES 
Plaza de Arquitecto municipal

Este Excmo. Ayuntamiento saca a 
concurso para su provisión en propiedad 
una piaza única de Arquitecto munici
pal, dotada con ei sueldo anual de doce 
mil pesetas, con residencia1 fija obligato
ria en esta villa, pudiendo solicitarla de 
esta Corporación en plazo de un mes, a 
contar d^ede la aparición de este anun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L  "D E L  
ESTAD O , presentando los concursantes 
con su instancia título de Arquitecto o 
copia legalizada del mismo, certificados 
de nacimiento, de depuración, en su 
caso; de buena o  nducta, de adhesión 
al Movimiento Naciomal y de aptitud 
física, más los justificantes de mérito 
y servicios que cada uno e stime perti
nentes.

Para resolver el concurso se • tendrá 
en cuenta el conjunto de circunstancias 
que concurran en cada aspirante, así 
como los preceptos legales vigentes. Los 
empates se resolverán c<>n arreglo a la 
Ley..4»e 25 de agostó de 1939 ^ d isp osi
ciones complementarias.

(Llanes, i.°  de diciembre de‘ 1945.— E l  
Alcalde (ilegible).

2.052—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito núins. A 187.601 y 219.180, 
de pesetas nominales 6.000 y *500, en 
acciones M en ge mor los dos, expedidos 
por este Establecimiento en 14' de julio 
de 1930 y 29 de abril de 1932, a favor 
de do?' Luis, doña María, dóña Josefina, 
doña María Teresa, doña María del Car-N 
men y don José Manuel Gabilán Pía, 
indistintamente, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se 
crea con derecho a* reclama* lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
desde ía fecha "de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el corre sipón di en te duplicado 
de dichos, resguardos, anulando los prF 
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid. 3 de agosto de 1945.—El Vi
cesecretario general, Emilio Méndez. 

4.688-P*
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L A  P R E S E R

B a l a n c e
1 9 3 6 . —

A C T I V O
Años 1936/39 Año 1940  Año 1941

Pesetas  Pesetas i P e s e t a s

E FE C T IV O : '
Caja y cuentas corrientes bancadas .............. ..................... . ... ... ...

IN M U EBLES .............. . ............................................................................. ...

VALO RES M O BILIARIO S y
Fondos públicos del Estado español ... ..............  ... ,,, ......... ........... ...
Valores industríalos de Empresas españolas ................................. ... ...

CUENTAS CON LAS COMPAÑIAS R E ASEGURADO RAS :
Reservas a su cargo ....................  ............ . ..........................* .................
Efectivo ... ............... ..................*............. ................. ... ............ . .........

C U EN TA Í CON LAS A G EN CIA S:
Efectivo ..................................... ; ... ... ............... ‘ ................ ... ... ...

FIANZAS ... ..................................  .......... .................... .................... ... ... ...

DEU D O RES D IV E R SO S:
Dirección General ...............................  ...............  .................... o ... ... ...
Primas vencidas pendientes de cobró ... ... ... .........  ... ... ..............
Otras cuentas deudoras....... . ... ...................................................................

CARGA PRO VISIO NAL MOTIN......... . . . ' ........................... 3.927,696,—
A deducir la porción reasegurada ......... ..................... ... 3.270.985,23

RESULTADO  D EL DESBLO QUEO  ... ... ... ... .......................... .
PERD ID A ......... .................................. ............................... ... ... ... ..........;

67.253,16
2.018.460,06

SSo-577'75 • 
1.149.137 75

151.60S,— 
2.570.295,61

802.203,56 
841 724.02

a
6-331 -933,07 

239.864,,3 3

656.710.77
• 523-129.3°  

4.918,286--

21.152.273,38

441.096,90
)>

j 896.801,50 
M 9

1 ' 214.437,36 
1 1.609.350,52 
¡

30.188,87
826.247,47

¡ \
301.097,: 8 

6.087.803,64 
í*97-554^5

■
656.710,77
523.129,^
v98.757.30

14.182.313 67

i
j 8S.54C.52

i. ”  .
j So :.171 75 

1.499 J37

159.246,36 
I 382.062,04
ii
¡ •

! » 
í 687-743.42

730.969,66 
4.839.616,18 

! 548-995.9J

| 656.710,77 
523.129,39

- 3-054-39
¡1.880.378,05

C u e n t a  d e  P é r d i d a s
1 9 3 6 . —

D E B E
Años 1936/39 

Pesetas

Año 1940 

Pesetas

Año 1941 

Pesetas

SIN IE ST R O S: .
Surpa pagada por siniestros y gastoá para su arreglo (deducida la 

porción reasegurada) ... ..................... ....................... ... .....................

GASTOS DE A D M IN ISTRACIO N :*
Gastos genérales y de producción ... ... b........... .........  ...............
Comisionés ............................ ... ... .............. , ............... ... ... ...............
Contribuciones e impuestos .............................b..................... •... ... ... ...
Intereses ............................................ . ... ................................  ................ ...

, PRIM AS DE REASEGU RO S CED IDO S ...................... , . . .  ... .. ..............
REALIZACION DE VALO RES ...........................................................................
GASTOS IN M U EB LES........................... ......... ............ . ..............  ....................
R E SER V A S D E REA SEG U RO  D EL EJERÍCICIO  A N TERIO R ... ...

R E SER V A S TECN ICAS DE E ST E  E JE R C IC IO :
Para riesgos en curso ;................. .\ ... ... .............. . ... .............. ... ...
Para siniestros pendientes de liquidación 0 pago ......... ............  ... ...
Para emitualidádes sobre primas ................... . ... ... ......... ... ?.. ...
Para créditos de cuentas personales ............................  b.. ... ................
Para impuestos .....................  ... ...................... ... ........................ ........ ...
Para gastos a pagar ... ......... .......................................................... ... ...

SIN IEST R O S DE MOTIN PEN D IEN TES D E PAGO ... ......................
CARGA PRO VISIO NAL DE MOTIN ... .,. ..........................  3.927,696,—

A deducir la porción reasegurada ... ..T ... ....................  3*270.985,23

COM PLEM ENTO CARGA PRO VISIO N AL MOTIN ... 1.969.531,70 
A deducir la porción reasegurada ... .......... ... .......... $.640.226,—

SIN IESTRALID AD* DE ACCIDEN TES IN D IVID U ALES
G U ERRA  ................................. i ......................................... ... x.629.600,—

A deducir 10 por 100 de las primas reaseguradas. 58.886,40

\

17 745-405.91 i

6 413.927,20 
4.131.199,27 

367.721,01 
*  »  

456.124,21 
346.765 70

3-538.44
C í  9.663,—

^«.339.25
4.225.438,— 

853,— ,
300.000,—
60Q.OOO,—
250.000,— “ 

8.845.841,70

656.710,77

329.305.70

, 1.579.713.60
52.267.546,76

- 3.867.838,69

1.955.282,69
12.739:69

u6.786.37
751.865,04

2,594.889,07.
»

» .
151.608,—

413.362,— 
4.000.000,—  
3.143.246,—

300.000,—
600.000,—
250.000,—  

»

»

»

• 1 \  

»

17.457.617 55

4.442.944,39

1.468.726,27 
666.8ov 37 

* 140.831
i 3*933»77 

319.186 36 
»
»

214.437,36

163.501,— 
2.264.907,— 
2.581.042,— 

300 000,— 
600.000,

»  / •

n

13.176.315.32
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V A T R I C E
iGeneral

1 9  4 1 <

1

PASIVO | Años 1936/39 Año 1940 Año 1941

Pesetas Pesetas Pesetas

RESERVAS TECNICAS:

Reserva oara riesgos en curso ... ............... ................... . ............. . ...
Reserva ¡para siniestros pendientes de liquidación o pago ... y.. ...
Reserva para anulación de primas ...................  ... ................... ... ...
Reserva para créditos de cuentas personales ... ... ... .........  .........
Reserva para impuestos................  ................... ... ... ... .................
Reserva para gastos a p ag ar........ ..  ... ... ... ... ... ........... .. ........

FLUCTUACION DÉ VALORES ............ .................... .............. >.......... ...

CUENTAS CON LAS AGENCIAS:

Efectivo ... ... V.rf ... ... ... ... ........ ... e*».......

ACREEDORES DIVERSO S:

Dirección General ....... . ... ... ... ........ ........... . ...
Otras cuentas acreedoras ... ... ... ....... . .............................. • ... ... ...

CONSORCIO DE .RIESGOS DE MOTIN ......... ... ......... ....................

SINIESTRALIDAD DE MOTIN A NUESTRO /CARGO .........................

SINIESTRALIDAD DE ACCIDENTES INDIVIDUALES GUERRA ...

99^*339»25
4.225.438,—
4.406.853,—

300.000,—
600.000,—
250.000,—

142.869,53

p

4 .587.518,77
541.905,09

3.927.696,—

• 986.016,47

185.637,27

2 1.152 .2 73 ,38

¿>3-362,—  
4.000 000,— 
5.143-246 —

300.000,---
ÓOO.OOO,---
25O.OOO,---

145.690,28

n

* '
230.665,65

3.927.696,— 

986.016,47 

185.637,27 

14.182.3^3,67

163.501,— 
2.204 9°7i“— 
2.581 042,—

,, ¿oc.ooo,—  
600 000,— 

m

160.052,78

416.009,38

» 1
■1.327.584,63 

2.895.647,52 

986.016,47 

185.637,27 

1'.*80.378,05

y Ganancias - . ,
1 9 4 1 . '

H A B E R
Años, 1936/39

1
Año 1940 - Año 1941

Pesetas Pesetas Pesetas

RESERVAS TECNICA(S D EL E JER C IC IO  ANTERIOR:

Para riesgos en curso ... ... ..........................t .................... ............. ...
Para' siniestros pendientes de liquidación 0 pagD ...* >.........  ... ... ...
Para eventualidad sobre primas ... ........  ................................. .. . ...
Para créditos de cuentas personales ... ... ... ... ... ... ... >.. :..
Para impuestos ... ,.............  ... ................... . ................... ... ... ...
Para gastos a pagar ......... ......... . . . . . . .  ... ... .....................  ...

PRIMAS D EL EJERCICIO  ... ... .............. ... ... ... ... .>.

PRODUCTOS DE FONDOS COLOCADOS:

Intereses ...................  ... ... ... ... ... *.............. ... «« ... ... ... y.-. ...

Renta, líquida de la propiedad inmueble ... ................................. *..

REALIZACION INMUEBLE ........................ ......................... ..  ¿.. ... ...
RESERVAS DE REASEGURO DE ESTE EJERCIC IO  ... ... . . . .  ...
DERECHOS DE POLIZAS Y REGISTRO .................................. ¿ ........
SINIESTRALIDAD DÉ MOTIN A PAGAR ... ... ... ... ... ... w ... ...

^SINIESTRALIDAD DE ACCIDENTES INDIVIDUALES
DE GUERRA, COMPENSADA ........  *....... ... 1.466.550,—

. A deducir i¿ por 100 sobre primas de 1935 ...)........  81.473,67

PERDIDA- ...• ... ... .............. «i ........ ... sís ... f.. ......................... * ........

I.I'2Ó.372,— 
2.308.171,— 

808.300, 
407.100,— 
420.000,— 

»

3°  *M -333.*5 

44-336,32
148.375,08

»

n v 
151.608,— 
962,747,48 

8.845.841,70

r.385.076,33 

4.918.286,—  
•52.267.546,75

99*-339,-5 
4.225.438,-- 
4.406.853,—

300 OOO.---
ÓOO.OOO, — 
250.000,-- .

5.470.413,72
4

»
40.514,99
3-53^44

»
2i4-437»36
I49*325»29

»

1

»

798-757,50

17-457-617,55

413.362,—, 
4.000.000,— 
3.143.246,—  

300.000,— 
ÓOO.OOO,—■
•25Ó.OOO,— 

3.200.792,74

»
53.419,—
40.178,40

51.230,79
159.246,36
91.785,64

873-054,39
13.170.315,32
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A D M IN ISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

MAGISTRATURA DEL TRABAJO
MADRID

Edicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia d iciaua por el lin io, S r. _ M agistra
do de T rabajo núm ero tres de los de esta  
capital en los autos seguidos con el nú- 
,mero .192 y 193 de 1940, a instancia de 
don M anuel C arrillo  D utor y don A n to 
nio de M arcos H olgueras, Contra ios he
rederos de don R aim u nd o de D alm áu  y  
D om ingo, en reclam ación  de salarios, 
hov en trám ite de ejecución de sentencia, 
se saca a la venta en pública su basta  la 
siguien te F I N C A
0 S o ía r sito en esta cap ita l, al sitio co
nocido por C an to  de. Juan de O lía s, calle* 
de San E nrique, señalado con el núm ero 
siete, ocho, n ueve y di^z, prim era sec
ción del R egistro  citado. T iene de fa 
chada a dicha calle  doscientos cu a ren ta  
y siete pies y com prende una supi-r  ̂ 1 
de • rein ta y cu gtro  mil ciento nueve pies 
cuadrados, o sean dos mil seiscientos cu a 
renta y siete m etros treinta decím etros 
cuadrados, y l in d a : por su frente, a l 
S u r, con dicha calle de San E nrique ; por 
la derecha, entrando, o sea al Este, con 
parte del solar núm ero diez, propiedad 
de don José O te r o ; por la izquierda, a i 
O este, c o n ' solar núm ero seis de Qa ci
tada cplle, de dún E m ilio  G arc ía , y por 
e¡l tea ero, N orte, con tierra del señor 
E n rice. L a  finca referida  está in scrita  
con el núm ero m il ochocientos catorce, 
al folio treinta del libro mil veintiocho 
del arch ivo  y  cien to nueve de la sección 
prim era, inscripción sexta , extendida en 
26 de  m ayo de 1926. D e la finca descrita, 
don R aim u nd o de D alm áu y D om in go 
segregó  y vendió las porciones sigu ien 
tes : una de doscientos cincuenta y ocho 
m a 'ro s y veintitrés cen tím etros ; otra de 
doscientos cirfcuenta y ocho cuarenta- y  
ocho cen tím etros ; otra de doscientos c u a 
ren ta  y  ocho m etros cuadrados ; otra de 
ciento treinta y dos ochenta y  un cen tí
m etros cuadrados, y otra de ciento vein 
tiséis m etro» cincuen ta  centím etros cu a 
drados. N o con sta en el R egistro  la des
cripción d e f  resí o  de: la fin( » después do 
verificadas las cinco segregacion es.

D ich a  subasta tendrá lu gar en*la  S a la  
A udiencia de esta M agistratu ra, sjta en 
la ca lle  de H ortaleza, núm ero ochenta 
y  cinco, el día 10 de enero de 1945, a las 
on ce de la  m a ñ an a, ba jo  das s igu ie n te s '

C O N D I C I O N E S

P rim e ra .— La referida finca sale a pú 
blica subasta por el precio .de ciento c u a 
tro mil cuatrocien tas setenta y cuatro  p e-- 
setas con ochenta céntim os (104.474,80) 
en que ha sido tasada.

S eg u n d a .— N o se adm itirá posturas qu e  
no cubran ‘las dos terceras partes del a v a 
lúo.

T e rc e ra .— R ara tom ar p arte en la su 
basta deberán los lid ia d o re s con sign ar 
previam ente, en la m esa de la M agistra
tura o  en la C a ja  Generall de D epósitos, 
una cantidad igual, por lo m enos, a l d iez
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por ciento del valor de los bienes que 
sirven de tipo para ‘la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.— Oue los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por certificación 

'del Registro, ,se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Mágisíraitura, pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse cori 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Quinta.'— iLa consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes' al 
de ‘la aprobación del remate.

Sexta.— Las cargas o gravámenes an
teriores’ o preferentes al crédito de los 
actores, si los hubiere, continuarán sub-> 
sisíentes* entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado ên Madrid a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario, Joaquín Polo.— V.° B.°, e¡l 
Magistrado de Trabajo (ilegible).

1.723— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

£)on Manuel de Vicente Tutor y'dc Guel- 
benzu, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número siete ie Madrid, 
liag o  saber: Que en este Juzgado ’se 

tram i an autos por el procedimiento re- 
gullado en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por don Juan Teixe- 
Idor Martorell, representado por el Pro
curador señor Soto Musiera, contra don 
Antonio López-Villalta y García de la 
Galera, sobre ¡reclamación de un présta
mo hipotecario de quinientas mil pesetas, 
en cuyos autos he acordado la venta en 
pública subasi a por segunda vez, térmi
no de veinte días, de la finca hipoteca
da, que .es una finca rústica, llamada 
<(Teja y Chueca»; en término municipal 
de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), 
que consta de una superficie de 3.600 fa
necas, equivalentes a 2.318 hectáreas, y 
cuatro áreas, con su cuerpo dê  edificios, 
'de unos 150 metros cuadfados y casa de 
máquina de unos 100 metros cuadrados,* 
para la elevación de agua ; canal de to
ma de 290 metros de largo, alcantarilla
do y otro canal de distribución., de un* 
kilóma'ro aproximadamente de largo, 
concluyendo la concesión administrativa 
de noventa y seis litros de agua por .se-, 
gundo de) río Guadiana con destino ail 
riego de la finca «Teja» y otra conce
sión administrativa de 96 íitros de agua 
por segundo, del'río  Guadiana, para el 
riego de Ha finca «Chueca», i

Para el acto de* remate, que tendrá 
lugar en ía Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día diecinueve 
de enero de 1946, a las .once horas, bajo 
Has siguientes condiciones:

Que se tomará como ‘ipo de esta se
gunda subasta, la cantidad de un millón, 
ciento veinticinco mil pesetas, no admi
tiéndose postura inferior a dichp tipo* 

Que para tomar parte en'el remate de
berán* consignar previamente los licitado- 1 
pes el 10 por ,iqq efectivo del tipo de la

subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría ; que se 
entenderá que todo lici.ador acepta como ¡ 
bastante la titulación, y que las cargad 
o gravámenes anteriores y los preferen*

. tes, si los. hubiere, at crédito del actor, 
continuarán ' subsistentes, entendiéndose 
qué el rematar*e los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio dd remate.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de -mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Manuel de Vicente Tu
tor.— El Secretario judicial, José de Mo- 
liñuevo.

4-7S4-A- J.

BILBAO

Don Miguel González García, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de Bilbao y su partido.
Hago saber’: Que en este Juzgado se 

siguen autos, con arreglo al artículo 131 
de la iLey Hipotecaria, a instancia de 
don Luciano Adialandabaso (Larrea yv 
doh Pedro Uchuti Bilbao, sobre recia* 
mación de un crédito de 72.000 pesetas 
de ¡principal, intereses y costas, en los 
cuales se sacan a tercera y pública su
basta, como pertenecientes al deman
dado don Nicolás Inchaurraga Ipiña, los 
bienes siguientes, consistentes en una 
participación indivisa de sesenta y un 
enteros y once mil doce cien milésimas 
de la propiedad de las siguientes minas 
’de hierro, sitas en la Parroquia de C a
ra-vía, partido judicial de Villaviciosa:

1. «Irlanda», cuyo expediente tiene 
en la Jefatura Provincial de Minas el 
número .6.577, sita en el paraje deno
minado Campana de Gasmartín, de 
trescientos mil metros cuadrados o treim 
ta áreas.

Inscrita en el tomo 25, libro 25, fo
lio 88, linca 1.044,- inscripción 11 de 
Caravia.

Se valora-en cuarenta mil pesetas.
2. «Protección», cuyo expediente tie

ne en la jefatura Provincial de Minas* 
el número 11.282, sita en el paraje de
nominado Monte Gasmartín y Campará, 
de diecisiete hectáreas dé' extensión.

•Inscrita en el tomo 24, libro 24, fo
lio 194 vuelto, finca 1.551 duplicado, 
inscripción 5.a de Caravia.

Se valora en treinta mil pesetas.
3. ((Protectora»,, cuyo expediente tiene 

en Ha' Jefatura Provincial de Minas el 
húmero -11.281, sjta en el paraje -nom
brado Riega de Villar y Grandianeana, 
compuesta de doce pertenencias de doce 
hectáreas. .

Inscrita en el tomo 2 5 , • libro 25, fo
lio 117, de la finca 1.552 duplicado, ins
cripción 5.? de Caravia.

Se valora en treinta mil pesetas.
4. «María», cuyo expediente tiene en 

la Jefatura Provincial de Minas el nú
mero 3.177, radicante en el sitio llama
do Riega del Villar, de doce hectáreas * 
de; .extensión.
. Inscrita en el tonto- 25, libro 25, fo

lio 122, finca 1.568 duplicado, inscrip
ción 6.a

Se valora en veinte mil pesetas.

5. «Dem isiada Protección», cuyo ex
pediente tiene en la jefatura Provin? 
cial de Minas el número 14.506, sita en 
el, paraje denominado Mónte de Ga*s- 
martín y Riega del .Villar, de cinco 
heotáreas treinta y cinco áreas veinti
nueve centiáneap.

Se valora en diez mil pesetas.
Inscrita en el tomo 24, folio 189 vuel

to, finca número 1.703 duplicado, ins
cripción 5.a de Caravia.

6. «Demasía de Protectora», c u y o  
expediente tiene en la jefatura Provin
cial de Minas el número 14*507, sita en 
la Riega del Villar, de una hectárea 
quince áreas.'

Inscrita en el tomo 25, libro 25, fo
lio 132, finca número 1.703 triplicado, 
inscripción 5.a

Se valorá en diez mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juz

gado a las doce horas del día veintiocho 
de diciembre próximo,.'y se advierte' a 
lo*s licitadores que jos autos y ia  cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131.de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
nar a su extinción él precio ~del remate.

La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar previamen
te los lieitadores en este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del prepio de tasación para 
poder tomar parte en la subasta.

Dado en Bilbao a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Miguel González Gar
cía.— D. S. O ., el Secretario (ilegible).

4-795— A. J.

E D I C T O S  
Juzgados militares

12.455 .
C R U Z  T O R R E S , Agustín; hijo de 

Antonio-Matías y María de la Capilla, 
natural de Tudela (Navarra), de cin
cuenta años, sol.tero, domiciliado últi
mamente en Madrid, calles del Doctor 
Santero, número. 11, y de Fuencarral, 
número 3; comparecerá en este Juzgado 
de Jefes y Oficiales de la plaza de Pam
plona, sito en el Gobierno Militar de la 
misma, en el término de diez, días, a 
contar desde la publicación del presente 
edicto,, a fin .de recibirle declaración en 
la información número 7 de este año, 
que se le sigue en esclarecimiento de la 
condición de militar ó paisano que pue
da tener el emplazado.

Pamplona, 16 de octubre de 1945.— El 
Coronel Juez instructor (ilegible).

' 9-933


